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INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO 

FECHA SOLICITUD:     01/12/2022 
CONTRATO No. 1238 de 2022 
Orden de Compra No. 92542 

FECHA SUSCRIPCIÓN:   28 de junio de 
2022 

CONTRATISTA: INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. NIT: 830.119.276-1 

OBJETO DEL CONTRATO: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE INTENDENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD (COBIJAS) 

PLAZO INICIAL VALOR INICIAL FECHA DE INICIO                       FECHA TERMINACIÓN INICIAL               

MESES DÍAS 
$ 23.800.000,00 28 de junio de 2022 29 de septiembre de 2022 

3 - 

 
 

HISTÓRICO MODIFICACIONES AL CONTRATO   (ADICIONES, PRÓRROGAS, SUSPENSIONES, ETC.) 

No 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN 
PRÓRROGA SUSPENSIÓN 

OTRO 
NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

PLAZO FINAL VALOR 
ADICIÓN 

VALOR 
FINAL MESES DÍAS MESES DÍAS MESES DÍAS 

1 29/08/2022 - - - - 
Nueva fecha de 

vencimiento 28/10/2022 - - - - 

2 21/10/2022 - 38 - - - 05/12/2022 - - - - 
 
 

DESCRIPCIÓN PRESENTE SOLICITUD - MODIFICATORIO NÚMERO:  3 

PRÓRROGA SUSPENSIÓN 
OTRO 

NUEVA FECHA 
TERMINACIÓN 

NUEVO PLAZO 
FINAL 

VALOR 
ADICIÓN 

VALOR FINAL 
MESES DÍAS MESES DÍAS DÍA MES AÑO MESES DÍAS 

- 15 - - - 20 12 2022 4 23 - - 

OBSERVACIONES: Se solicita prórroga al contrato teniendo en cuenta la solicitud enviada por el proveedor. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

El día 28 de junio de 2022 se suscribió el contrato no. 1238-22 / OC92542, cuyo objeto es "ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE 
INTENDENCIA PARA LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD (COBIJAS)” con un plazo inicial de tres (3) meses y un valor de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Estado financiero 

Contrato CRP Valor Valor Pagado Saldo por pagar 

1238-22 851 $ 23.800.000,00 $0 $ 23.800.000,00 

 
 
Mediante correo electrónico del 01 de diciembre de 2022, el proveedor solicita la prórroga del contrato teniendo en 
cuenta las consideraciones que se exponen a continuación: 
 
(...) En el día de hoy muy respetuosamente solicitamos que la orden de compra 92542 de Cobija se prorrogue en plazo de 
ejecución hasta el 20 de diciembre de 2022, esto teniendo presente que la misma tiene vencimiento el próximo 5 de 
diciembre de 2022, y a la fecha estamos atentos a la respuesta del GRUCA del ILE, motivo por el cual y teniendo presente 
los tiempos que pueden tardar la entidad en emitir dicho resultado y con el fin de no afectar la ejecución de la orden de 
compra se solicita la ampliación respectiva para poder cumplir con la entrega del elemento. (...) 
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Dado la anterior solicitud se señalan las actividades ejecutadas, a la fecha: 
 

• El día 28 de julio de 2022 se realizó la reunión de coordinación conforme lo solicitado en la GTMD-0004. 

• De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco material de intendencia CCE-919-AMP-2019, en el numeral 
11.45 “Los tiempos de entrega del Material de Intendencia iniciarán a contar a partir del día hábil siguiente a la 
Reunión de Coordinación”, motivo por el cual, el contrato de finaliza el día 28 de octubre 2022. 

• El día 29 de julio de 2022 el proveedor presentó el cronograma inicial de actividades con la entrega total de 
elementos el día 28 de octubre de 2022, de acuerdo con las verificaciones realizadas por GRUCA de la MEBOG. 

• El día 03 de octubre el proveedor envió el oficio solicitud de verificación de materias primas para su respectivo 
muestreo. 

• El día 13 de octubre de 2022 el proveedor envió correo informando la novedad presentada con respecto a la 
calidad de la tela, por tal motivo se reprograma una visita para el día 21 de octubre de 2022, por lo que, el 
proveedor solicitó la prórroga del contrato por el término de 38 días calendario teniendo en cuenta la novedad 
presentada con la materia prima. 

• El día 21 de octubre de 2022 se suscribió la modificación en la tienda virtual. 

• El día 08 de noviembre se realizó la visita por parte del grupo de Control de Calidad GRUCA de la Policía, para la 
verificación de las materias primas (se adjunta acta). 

• El día 11 de noviembre de 2022 se realizó la visita por parte del grupo de Control de Calidad GRUCA para la 
verificación del 2% del producto terminado (se adjunta acta). 

• El día 21 de noviembre de 2022 se realizó la visita por parte del grupo de Control de Calidad GRUCA para la 
verificación del 100% del producto terminado (se adjunta acta). 

• El día 24 de noviembre de 2022 se envió un correo por parte de la supervisión dirigido a la MEBOG solicitando 
información de los informes de las visitas realizadas (se adjunta correo). 

• El día 25 de noviembre de 2022 se recibió el informe de verificación del 2%, generando 2 no conformidades las 
cuales el proveedor debió corregir. 

• El día 01 de diciembre de 2022 se recibió la solitud de prórroga por parte del proveedor teniendo en cuenta que 
está pendiente por parte del GRUCA el informe de la verificación del 100% del producto terminado. 

 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que, a la fecha, se encuentra pendiente el informe de evaluación del 100% 
de los productos terminados por parte del Grupo de Control de Calidad de la Policía, el cual, es necesario para poder dar 
recibo a los elementos por parte del proveedor, se encuentra pertinente acceder a la solicitud de prórroga requerida por 
parte del contratista, para el cumplimiento del objeto del contrato, esto es, la entrega de 500 cobijas para la MEBOG en 
el término señalado, ya que, para esta Secretaría es una necesidad contar con los bienes para ser entregados a los 
organismos de seguridad del Distrito y con esto contribuir al cumplimiento de la misionalidad, así como de la seguridad 
y convivencia en el Distrito Capital.  
 
En consecuencia, y con el fin de prever impactos de la ejecución del contrato, esta supervisión solicitará la prórroga del 
plazo de ejecución del contrato por el término de quince (15) días más. 

 
SOLICITUD 
 

1. Prorrogar el contrato No. 1238 de 2022, orden de compra 92542, por el término de quince (15) días calendario, 
es decir, hasta el 20 de diciembre de 2022. 

DOCUMENTOS DE SOPORTE QUE SE ANEXAN 
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• Solicitud prorroga 500 cobijas. 

• Acta de verificación materias primas. 

• Acta de verificación 2%. 

• Acta de verificación 100%. 

• Correo solicitud de información GRUCA. 

• Informe verificación 2%. 

 

APROBACIÓN SUPERVISOR DEL CONTRATO 

NOMBRE Y CARGO 

SI ES CONTRATISTA 

FIRMA APROBADO 
CONTRATO No. 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINA 

WILLIAM ANDRÉS CELY MEDINA 
Técnico Operativo 314-14 

N/A   
 

 

VISTO BUENO DIRECTOR DE ÁREA 
NOMBRE Y CARGO  FECHA FIRMA 

ANDRES CORDOBA VALLEJO  
Director de Bienes Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia 

01/12/2022  

Proyectó: William Andrés Cely Medina - Apoyo a la supervisión  

Revisó:      Vivian Alexandra Martínez Guevara– Profesional Dirección de Bienes  

 



1/12/22, 08:57 Correo: William Andres Cely Medina - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADRlMGJhMmY1LTAyMzEtNGY5YS04NWE2LWVlMDNiZGQzMTk5MwAQAMA3OdGzn0mOmzBfI%… 1/1

SOLICITUD PRORROGA OC 92542 COBIJA

jcprieto@saradecolombia.com <jcprieto@saradecolombia.com>
Jue 01/12/2022 8:47

Para: William Andres Cely Medina <william.cely@scj.gov.co>
CC: 'Miguel Ortega' <mortegapineros@gmail.com>

1 archivos adjuntos (152 KB)
PRORROGA OC 92542 COBIJA II.pdf;

01 de DICIEMBRE de 2022 – Cota Cundinamarca
 
 
 
SEÑORES
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA Orden de compra 92542 SUPERVISOR ORDEN DE
COMPRA
Ciudad
 
 
 

Apreciados señores:
 
En el día de hoy muy respetuosamente solicitamos que la orden de compra 92542 de Cobija se prorrogue en plazo
de ejecución hasta el 20 de Diciembre de 2022, esto teniendo presente que la misma �ene vencimiento el
próximo 5 de Diciembre de 2022, y a la fecha estamos atentos a la respuesta del GRUCA del ILE, mo�vo por le cual
y teniendo presente los �empos que pueden tardar la en�dad en emi�r dicho resultado y con el fin de no afectar
la ejecución de la orden de compra se solicita la ampliación respec�va para poder cumplir con la entrega del
elemento.
 

Cordialmente.,
 
 

 
JUAN CARLOS PRIETO
Gerente Comercial
INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS
MOVIL:  313-3771918
PBX: 8985375 - 898 5378
 

 



 
        NIT: 830.119.276-1 

Km. 1.5 Vía Sibería - Cota Potrero Chico  
Parque Empresarial San Miguel Bodega 11 B - Tel: 8985375 Cel: 321 436 1962 

www.saraveca.com/ info@saraveca.com 

       
01 de DICIEMBRE de 2022 – Cota Cundinamarca 
 
 

 
SEÑORES 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA Orden de compra 92542 SUPERVISOR ORDEN 
DE COMPRA 
Ciudad 
 
 
 

Apreciados señores: 
 
En el día de hoy muy respetuosamente solicitamos que la orden de compra 92542 de Cobija se prorrogue en 
plazo de ejecución hasta el 20 de Diciembre de 2022, esto teniendo presente que la misma tiene vencimiento el 
próximo 5 de Diciembre de 2022, y a la fecha estamos atentos a la respuesta del GRUCA del ILE, motivo por le 
cual y teniendo presente los tiempos que pueden tardar la entidad en emitir dicho resultado y con el fin de no 
afectar la ejecución de la orden de compra se solicita la ampliación respectiva para poder cumplir con la entrega 
del elemento. 
 
Cordialmente, 

 
 
__________________________________________ 
MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 

REPRESENTANTE LEGAL 

INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. 
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Respuesta solicitud de información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)

enlacemebogscj <enlacemebogscj@scj.gov.co>
Mar 29/11/2022 16:51

Para: William Andres Cely Medina <william.cely@scj.gov.co>

Correo No.     953     ENLACE MEBOG-SDSCJ 

 
Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2022

Dios y Patria   

  
Cordial Saludo   
  
   
De manera atenta me permito remitir correo respuesta por parte de GRUCA , referente al cto. 1238-2022 (Cobijas) 

 
Agradezco la atención prestada.  
  
  
Atentamente,  

 
  
Mayor Wilson Alejandro Cely Silva 
Oficial de Enlace MEBOG ante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia   
PBX: 3779595 ext. 1066  
Edificio Colciencias Av. Calle 26 No. 57 - 83 Torre 7 piso 13  
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De: DIRAF ARLOG-GRUCA <diraf.arlog-gruca@policia.gov.co> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 4:21 p. m. 
Para: enlacemebogscj <enlacemebogscj@scj.gov.co> 
Asunto: RV: Solicitud de información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)
 
Dios y patria buenas tardes, 
 
Respetuosamente me permito informar que el tiempo máximo de emitir resultados son de 10 días hábiles a partir del momento que
ingresan al área de inspección.
 
Atentamente;

 
 
Elaborado: PT. Luz Vanessa Blandón González
Responsable de Recepción y Soporte Técnico
 
De: enlacemebogscj <enlacemebogscj@scj.gov.co>  
Enviado el: martes, 29 de noviembre de 2022 4:09 p. m. 
Para: DIRAF ARLOG-GRUCA <diraf.arlog-gruca@policia.gov.co>; MEBOG ALMIN <mebog.almin@policia.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)
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Correo No.     950     ENLACE MEBOG-SDSCJ 

 
 
Bogotá D.C, 29 de noviembre del 2022

Dios y Patria   
 

Cordial Saludo   
  
De manera atenta y respetuosa me permito remitir correo que precede por parte del señor ingeniero William Andrés Cely
Técnico Operativo de la Dirección de Bienes, donde solicita información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)
 
FAVOR LEER CORREO HASTA EL FINAL
   
 
Agradezco la atención prestada.  
  
  
Atentamente,  

 
  
Mayor Wilson Alejandro Cely Silva 
Oficial de Enlace MEBOG ante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia   
PBX: 3779595 ext. 1066  
Edificio Colciencias Av. Calle 26 No. 57 - 83 Torre 7 piso 13  
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De: William Andres Cely Medina <william.cely@scj.gov.co> 
Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 2:20 p. m. 
Para: JAIBER ANDRES ROMERO MORENO <jaiber.romero@correo.policia.gov.co> 
Cc: enlacemebogscj <enlacemebogscj@scj.gov.co>; Luz Amparo Tovar Giraldo / Asesor MEBOG <luz.tovar@scj.gov.co>; MEBOG ALMIN
<mebog.almin@policia.gov.co>; armando.tovar@correo.policia.gov.co <armando.tovar@correo.policia.gov.co> 
Asunto: RE: Solicitud de información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)
 
Buen día señores MEBOG:
 
Cordial saludo, en atención al correo anterior me permito solicitar de su colaboración, informando si ya se emi�ó el cer�ficado del 100%
por parte del Grupo de Control de Calidad GRUCA del contrato 1238-2022 (Cobijas), lo anterior teniendo en cuenta que fue realizado el
día 21/11/2011, se aclara que el contrato vence el 05 de diciembre de 2022 y se requiere realizar la entrega antes de dicha fecha si el
reporte salió sin ninguna novedad de lo contrario requeriría una nueva prórroga.
 
Quedo atento a su pronta respuesta.
 
Cordialmente. 
 

De: William Andres Cely Medina 
Enviado: jueves, 24 de noviembre de 2022 15:34 
Para: JAIBER ANDRES ROMERO MORENO <jaiber.romero@correo.policia.gov.co> 
Cc: enlacemebogscj <enlacemebogscj@scj.gov.co>; Luz Amparo Tovar Giraldo / Asesor MEBOG <luz.tovar@scj.gov.co>; MEBOG ALMIN
<mebog.almin@policia.gov.co>; armando.tovar@correo.policia.gov.co <armando.tovar@correo.policia.gov.co> 
Asunto: Solicitud de información verificación GRUCA cto. 1238-2022 (Cobijas)
 
Buen día señores MEBOG:
 
Cordial saludo, en atención al asunto me permito solicitar de su colaboración, informando si ya se emitió algún certificado por
parte del Grupo de Control de Calidad GRUCA del contrato 1238-2022 (Cobijas), lo anterior teniendo en cuenta que ya fueron
realizadas las visitas de la siguiente forma:

Verificación de materias primas: 08/11/2022

mailto:william.cely@scj.gov.co
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mailto:mebog.almin@policia.gov.co
mailto:armando.tovar@correo.policia.gov.co
mailto:armando.tovar@correo.policia.gov.co
mailto:jaiber.romero@correo.policia.gov.co
mailto:enlacemebogscj@scj.gov.co
mailto:luz.tovar@scj.gov.co
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Verificación de 2%: 11/11/2022
Verificación 100%: 21/11/2011

Se aclara que el contrato vence el 05 de diciembre de 2022 y se requiere realizar la entrega antes de dicha fecha. 
 
Quedo atento a su pronta respuesta.
 
Cordialmente. 
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ASEGURAR LA CALIDAD 

 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 1LA-FR-0051 

Fecha: 30-09-2020 ENCUESTA DE SATISFACCIÓN AL CLIENTE DE LOS LABORATORIOS 
DE LA POLICÍA NACIONAL  Versión:  7 

 

 

Para el GRUPO CONTROL DE CALIDAD DIRAF, es importante evaluar su grado de satisfacción en los servicios y/o productos 

prestados, con el fin de detectar oportunidades de mejora.   
 
 

Laboratorio y/o Unidad Policial 
que presta el servicio o 
suministra el producto 

Grupo Control de Calidad - DIRAF Encuesta N° 
Hace referencia al 
consecutivo anual. 
Ejemplo: 0001-2020 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Comunicación oficial remisión 
informe de resultados 

 
Fecha 
diligenciamiento 
encuesta 

 

Nombre y apellido de quien 
responde la encuesta 

 Cargo  

Entidad o Unidad Policial a la que 
pertenece 

 e-mail  No. Telefónico  

Tipo de Servicio prestado 
(Marque con una X)  

Laboratorio de ensayos (       )                          Inspección (       )                                  Peritaje (       ) 

Tipo de Producto suministrado 
(Marque con una X) 

No aplica 

Grado, nombre y apellido del 
funcionario que realiza la 
encuesta, en caso que sea 
realizada telefónicamente:  

(Si el Laboratorio o Unidad Policial realiza la encuesta vía telefónica o por otro medio que no sea físico en este 
campo se debe registrar el nombre del funcionario que realiza la retroalimentación del servicio.) 

 

2. INFORMACIÓN ENCUESTA* 

Seleccionar colocando una X en la columna según corresponda para los siguientes criterios establecidos en cada 
fila: 

SELECCIÓN 

SI NO NO APLICA 

1. Oportunidad en la entrega de la Oferta: ¿La oferta ha sido entregada dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la solicitud? (únicamente aplica para servicios de Ensayos de 
Laboratorio). 

 
 

 
 

 

2. Claridad en la oferta: La oferta qué recibió con relación a la prestación del servicio 
cumplía con los requisitos establecidos en su solicitud. (únicamente aplica para servicios 
de Ensayos de Laboratorio). 

   

3. Oportunidad en la entrega de Informes: ¿El informe ha sido entregado a tiempo o de 
acuerdo a lo pactado, sin superar el tiempo establecido? (Ensayos de Laboratorio no 
mayor a 10 días hábiles, e Inspección no mayor a 15 días hábiles). 

   

Calificar colocando una X  en la columna según corresponda de acuerdo a su percepción en cada uno de los 
siguientes criterios en cada fila:  
1: Malo, 2: Regular, 3: Bueno, 4: Sobresaliente, 5: Excelente. 

CALIFICACIÓN 

1. 2. 3. 4. 5. 

4. Calidad en los Informes: ¿Los informes de resultados cumplen con los requisitos 
establecidos en su solicitud? 

     

5. Amabilidad: ¿La atención durante la prestación del servicio se realizó en términos 
cordiales? 

     

6. Cooperación: ¿Sus inquietudes o reclamaciones referentes con la oferta o resultados, 
han sido atendidas de forma adecuada? 

     

7. Transparencia y confidencialidad: ¿Considera usted que existe transparencia y 
confidencialidad de su información hacia otros clientes? 

     

Observaciones, comentarios o sugerencias: (si su respuesta es NO, o si la calificación es menor que 4 por favor 
explique las razones y si lo considera pertinente presente su PQR2S) 

Calificación 
Promedio: 

 

* El laboratorio o unidad policial determinará la opción a utilizar selección y/o calificación según aplique. 
 

NOTAS: El laboratorio o unidad Policial establece las notas que pueden especificar según los criterios o directrices de entrega y de 
diligenciamiento de la encuesta, como por ejemplo: 

Nota 1: Una vez diligenciada la encuesta, favor remitirla en medio físico a las instalaciones del Grupo Control de Calidad o digital al 
correo electrónico diraf.arlog-gruca@policia.gov.co.   
 
Nota 2: Los medios de recepción de una PQR2S (petición, queja, reclamación, reconocimiento del servicio policial y sugerencia), son: 
línea de transparencia policial 166, Línea Gratuita Nacional 01 8000 910 600 / 01 8000 910 112, correo institucional 
lineadirecta@policia.gov.co y página WEB www.policia.gov.co/pqrs 
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POLICÍA NACIONAL 
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DE LA POLICÍA NACIONAL  Versión:  7 

 

 

3 SEGUIMIENTO A LA ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

 
(Espacio exclusivo para diligenciar por parte del Responsable de Recepción y Soporte Técnico y/o Responsable del Sistema de Gestión  en caso de evidenciar una Encuesta 
de Satisfacción del Cliente, calificada debajo del rango establecido por el Laboratorio y/o Unidad Policial. Dicha información de retorno debe utilizarse u analizarse para 
mejorar el sistema de gestión, las actividades de ensayo, calibración y/o el servicio al cliente.  
 
NOTA: Si la calificación está dentro del rango establecido por el laboratorio y/o unidad policial no se diligencia este espacio.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Grado y Nombre: Funcionario que toma contacto con el cliente 

Firma del Funcionario:  Fecha: 
Se registra la fecha en la que se toma contacto con el 
cliente 

Hora: 
Se registra la hora en la que se toma contacto con el 
cliente 
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